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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OYC INMOBILIARIA S.A. 

La compañía OYC INMOBILIARIA S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 10 de Septiembre del 2007, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 07.Q.1J.004716 de 21 
NOV. 2007 

| REPUBLICA DEL ECUADOR 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno).- 
! inmobiliaria.- La compañía podrá dedicarse en 

general comercialización de bienes inmuebles. .... 

Quito, 21 NOV. 2007   
Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

ARIG29110c 

  

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
LENCAJES 8 MODA PARA EL HOGAR S.A. 

La compañía LENCAJES £ MODA PARA EL HOGAR 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

o el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
' de Quito, el 01/Noviembre/2007, fue aprobada por la 
| Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 07.Q.1,004741 de 22/Noviembre/2007, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- 
cia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
Me 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$1.600,00   

  

3.- OBJETO.- El -objeto de la compañía es: LA 

FABRICACION DE TEXTILES DESTINADOS 

PRINCIPALMENTE PARA EL HOGAH.... 

: Quito, 22/Noviembre/2007 

án Rueda 
NTO JURIDICO 

    DIRECTOR   
  

  

PICHINCHA 

  

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO PRY 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ITACIÓN JUDICIAL PARA JENNY 
GDALENA POZO BENAVIDES 

. EXTRACT 
SUICIO EJECUTIVO Nro. 959- 
2006 C.!.: 
ACTOR: DR. LEONEL SÓCRATES 
GONZALEZ ANDRADE en su cali- 
dad de Procurador Judicial de 
ECUATECHNOLOGIES S.A. 
DEMANDADA: JENNY 
MAGDALENA POZO BENAVIDES 
OBJETO: Cobro de los cheques 
Nro. 00012 por la cantidad de USD 
$ 2.009.12 dólares y Nro, 000112 
por la cantidad de USD $ 2.550,01: 
dólares, intereses, costas procesa- 
les y honorarios profesionales, 

TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTÍA USO, 5.500.00 dólares 
CASILLERO JUDICIAL Nro. 811 
LEONEL GONZALEZ 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

10 de Octubre del 2006, las 0909. 
VISTOS.- Avoco conocimiento de lá 
presente causa, en virtud del sor- 
teo realizado y en calidad de Juez 
Supiente, mediante Oficio Nro. 
D12-DDP-JAR de 24/01/2005. La 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo cual se la admite a 
Trámite Ejecutivo. Con el contenido 
de la demanda y este auto cite» 
se a JENNY MAGDALENA POZO 
BENAVIDES, en el lugar señalado, 

a fin de que pague lo adeudado o 

en el término legal de tres días pro- 
pongan excepciones. Agréguese a 
fos autos lus documentos adjur- 
tos, Por Secretaría desglósese los 
documentos solicitadas, dejando 
coplas y recibo en autos, a nombre 

del Dr, Leoñel González Andrade, 
Tómese en cuenta la cuantía y * 
casillero judicial señalado por el 
compareciente en su calidad invo- 

cada, para sus posteriores notifica- 

ciones. Citese y notifíquese. F) Dr. 
lsinaldo Flor Alvarado, Juez (sigue 

" a notificación) 
. JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
16 de Marzo def 2007, las 09H23.- 
Agréguese a (os autos el escrita 
precedente, En mérito del juramen- 

. to rendido por el Actor Dr. Leonel 
Sócrates González, Andrade, en 

su calidad de Procurador Judicial 
de ECUATECHNOLOGIES S.A., 
sobre la imposibilidad de dar con 
el domicilio de la señora JENNY 
MAGDALENA POZO BENAVIDES, 
se dispone citarla por la prensa en 

uno de las periódicos de amplia 
circulación nacional, conforme lo 
establecido en el Art. 82 dei Código 

de Procedimiento Civil. Cítese y 
notifíquese, 1) Or. Reinaldo Flor 
Alvarado. Juez. 
Lo que pongo a su conocimiento, 
paralos fines de Ley, previnléndole 
de a obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial, para sus roth- 
ficaciones posteriores, Certifico. 
Sra. Juana Cevallos G, 
SECRETARIO - 
Hay firma y seño > 
AC/57309/4 

SA 
R DELE, 
EXTRACTO. 

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
HA 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS 
CÓNYUGES SEÑORES: ALCIDES 
YANCHALIQUIN Y BEATRIZ 
PAJUÑO DE YANCHALIQUIN SE 
LES HACE CONOCER A USTEDES 
EL EXTRACTO DE LA DEMANDA 
DEL JUICIO Y LA PROVIDENCIA 

  

QUE A CONTINUACIÓN SIGUE: 
ACTORES: OLMEDO GONZALO 
CARRILLO Y JOSEFINA ALCIRA 
CANDO ECHEVERRÍA 
DEMANDADOS: —ALCIDES 
YANCHALIQUIN Y BEATRIZ 
PAJUÑO DE YANCHALIQUIN 
ASUNTO: JUICIO DE 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

- EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
TRAMITE: ORDINARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
CAUSA No, 809-2007-L.A, 
CASILLERO JUDICIAL No, 1487 
de los Dres. Luis y Rosa Castillo 
Velasco 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO DE Lo 
CiViL DE PICHINCHA: QUITO, 
23 de Octubre dej 2007, las 
12530.> VISTOS.- En virtud del 
sorteo correspondiente, avoco 
conocimiento de esta causa en 
mi calidad de Juez Encargado de 
esta Judicatura, mediante Of. No. 
635-007-ddp, del 11 de octubre 
del año en curso.- La demanda 
que antecede es Clara y precisa, 
y reúne los requisitos de Ley, por 

lo que se la acepta a trámite en 
Juicio ORDINARIO,- En conse- 
cuencia, córrase traslado por el 

término lega) de quince días, que 
comenzará a decurrir a partir de 
la lecha de citación, con el escrito 
de demanda y este auto.- Cíiuse 
a los cónyuges señores: ALCIDES 
YANCHALIQUIN Y BEATRIZ 
PAJUÑO DE YANCHALIQUIN, 
(Únicos nombres y apellidos que 
conocen los comparecientes), en 

uno de tos diarios de mayor cir- 
culación en esta Ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, de contor- 
midad.con to dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, a fin de que propongan las 
excepciones de las que se Crean 
asistidos, de Conformidad con 

lo dispuesto en ej Art, 400 del 
mismo cuerpo de Ley bajo aper- 
cibimiento en rebejdía.- Cuéntese 
con ej Distrito Metropolitano de 
Quíto,- Inscríbase la presente 

demanda en €l Registro de la 
Propiedad, para cuyo efecto se 
notificará.- Agréguese al proceso 
Ja documentación que se acompa- 
fa.- Téngase en cuenta el domicilio 
y casilla judicial señalado por los 
comparecientes, así como tam- 
bién la autorización a sú Abogado 
Deleasor.- Actúe la Dra. Norma 
Almeida, en su Calidad de secre- 

taria encargada mediante Of No, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR => 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

.DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

MARCELINO CASTRO HIJOS CIA. LTDA. 

Se comunica al 
. TRANSPORTE DE CARGA PESADA MARCELINO 
CASTRO HIJOS CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 4.500,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo-del 
Distrito Metropolitano de Quito el 17 de septiembre 
de 2007. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 07.Q.1J,004745 
de 22 de Noviembre de.2007. 

una. 

  
El capital actual suscrito de US$ 5,100,00 está divi- 

dido en 1.020 participaciones de US$ 5,00 cada 

Quito, 22 de Noviembre de 2007. 

Genoveva Polanco Lanas 
INTENDENTA JURIDICA 

público que la compañía 

    

  

552-006-ddp. Notifíquese.- f). Dr. 
Rubén Giler Cedeño, Juez (E). 

. Lo que comunico a ustedes para 
los fines de Ley. advirtiéndoles de 
ha obligación que tienen de señalar 
domicilio judicial para posteriores 
notificaciones en el lugar del jui- 

cio.- Certifico: 
Dra. Norma Almeida 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Existe firma y sello, 
A.P./32386/k.m. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE Lo 

CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL A: ZAIDA 
OLIVA ARMAS CHURTA 
JUICIO No. 2007-D468-MZ. 
DIVORCIO POR CAUSAL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: FERNANDO RAUL 
ACOSTA EGAS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 01 de 
Junio del.2007, las 15504.- 
ViSTOS.- En virtud de la razón de 
sorteo que antecede y en mi calidad 

de Juez Titular de ésta Judicatura, 
dela presente 

causa.- Eno principal e demanda 
que antecede es clara, concreta, y 

reúne los requisitos de ley, en con- 
secuencia, dasele el trámite verbal 
sumario.- Cítese a la demandada 
en el lugar que para el efecto se 
encuentra señalado.- Agréguese 
la documentación adjunta.- 
Tómese en Cuenta el Casillero 
Judicial señalado.- Ólgase a uno 
de los Señores Agentes Fiscales 
Distritales de Pichincha.- Actúe 
la Dra. Norma Almeida en calidad 
de Secretaria la mediante 
oficio No, 552-2006-de 30 de julia 
del 2006.- NOTIFIQUESE. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO, 01 de 
Noviembre del 2007, las 16h08.- 
En calidad: de Juez Encargado de 
esta judicatura mediante oficio No. 
1119-DDP-JAR-07, de 09 de julio 
del 2007, avoco conocimiento de 
la presente Causa.- Agréguese al 
Proceso el escrito presentado.- 
Previamente a proveer lo que en 
derecho corresponda, Cítese a la 
demandada señora ZAIDA OLIVA 
ARMAS CHURTA, en uno de [os 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, conforme a jo. dis- 
puesto en el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil,- Notiffquese. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 07 de 
Noviembre de) 2007, las 15h40.- 
En conformidad a lo dispues- 
to en el Art. 290 del Código de * 
Procedimiento Civil, de oficio se 
amplia la providencia inmediata 
anterior, en el sentido de que se 

cite a la demandada señora Zaida 
Oliva Armas Churta en el lugar en 
Que se celebro el matrimonio, en 
Uho de los periódicos de mayor 
circulación de la localidad, de no 
existir periódico en dicha localidad 
se realizará la citación en uno de 
los periódicos de mayor circula: 

ción de la Provincia de Imbabura.- 
Notifíquese. 
Lo que comunico a Ud., para los 
ines de Lay. previniéndole de la 
Obligación que tiene de señalar 

Casillero Judicial para posteriores 

Motificaciones dentro del perímetro 

legal.- Certifico, 
Ora, Norma Almeida 
SECRETARIA (E) 
Existe firma y sello. 
A.P./32441/k.m, 

A A E 

R, DELE. 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL: HEREDEROS 
PRESUNTOS, DESCONOCIDOS 
DE LOS DEMANDADOS SEÑORES. 
JOSE MANUEL CHUQUIMARCA 
CABASCANGO Y ROSARIO MARÍA 
ANAGO CABASCANGO Y TODAS 
LAS PERSONAS QUE PUDIEREN 
TENER DERECHO 
JUICIO: ORDINARIO 
(PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO) No, 0772-2007-D.G.F. 
ACTOR: LUIS FERNANDO 
CHUQUIMARCA AMAGUA Y JOSE 
CHUQUIMARCA AMAGUA 
DEMANDADOS: * SEÑORES 
JOSE MANUEL CHUQUIMARCA - 
CABASCANGO Y ROSARIO 
MARÍA ANAGO CABASCANGO, 
HEREDEROS PRESUNTOS. 
DESCONOCIDOS Y TODAS LAS 
PERSONAS QUE PUDIEREN 
TENER DERECHO CASILLERO 
JUDICIAL No. 2259 DEL DR. 
FRANCISCO ROBLES 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
Lo CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
27 de Agosta del 2007, las 101:28.- 
VISTOS: En virtud del Oficio No. 
DOP-JAR-0737; de 11 de Mayo del 

2007. Avoco conocimiento de la 
presente causa y en vista de sor- 
teos realizado. En lo principal, pre- 

viamentelos actores, comparezcan 

a esta judicatura y cumplan con lo 
dispuesto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, en eltérmi- 
no de tres días, Notifíquese.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
27 de Septiembre del 2007, las 
16h32.- VISTOS; El escrito presen- 
tado agréguese al proceso. En la 
«Principal; la demanda presentada 
es clara, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley, por lo que se la 
acepta a trámite, En consecuencia, 
con la demanda presentada y provi- 
dencia que antecede, córrase tras- 
lado a los señores JOSE MANUEL 
Chuguimarca Cabascango y ROSA 

MARIA ANAGO CABASCANGO. 
Para que contesten en el término 

de quince días, con apercibimiento 
de las partes en rebeldía, De con- 
formidad Con lo dispuesto en el Art. 
1000 del Código de Procedimiento 
Civil, inscríbaje la demanda en el 
Registro de la Propiedad de este 
cantón Quito, para lo cual notiff- 

xuese al señor Registrador de la 

Propiedad. Cuéntese en la presente 
causa con dos señores Personeros 

del tustre Municipio del Distrito 
de Quito, Cítese a 

los demandados por en el Jugar 
Que se indica, para lo cual comi- 

siónase al señor Teniente Político 
de la Parroquia de Tumbaco, 
enviándole suficiente despacho. 
Con el juramento rendido por los 

actores y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 82 dej Código 

de Procedimiento Civil. cítese a los 
herederos presuntos y desconoci- 
dos y todas las personas que pudie- 
ren tener derecho, por la prensa a 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, Téngase en cuenta el casi- 
lero judicial señalado y agrégue- 
se los documentos acompañados. 
Notifíquese.- 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 01 de Octubre del 2007, 
las 10h07.- De oficio se rectifica 
el auto de 27 de septiembre del 
2007, las 16532, en el sentido de 

que se corre traslado a los señores 
JOSE MANUEL CHUQUIMARCA 
CABASCANGO Y ROSARIO MARIA 
ANAGO CABASCANGO, para que 
contesten en el término de quin- 
ce días. En lo demás las partes 
estén a lo dispuesto en dicho auto. 
Notifíquese - 

Lo que comunico a bsted para 

los fines de Ley. Previméndole de 
ta obligación de señalar domici- 
tio judicial dentro del perímetro 
urbano de esta ciudad de Quito 
para posisriores notificaciones. 

Certifico, 
Ledo. Fabián Arregui Martinez. 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/57740-—4 

TN NA NN 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
AL SEÑOR JORGE VICENTE 
VELASCO GUEVARA. Se le hace 
conocer el EXTRACTO de demanda 
ORDINARIA DE PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO Y LA PROVIDENCIA 
QUE A CONTINUACIÓN SIGUE: 
EXTRACTO: 
ACTOR; ROSA AMADA COÉLLO 
CRUZ.- DEMANDADO: JORGE 
VICENTE VELASCO GUEVARA.- 
ASUNTO: Que previo el trámite 
pertinente, en sentencia se le 

declare a su favor La Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio, sobre el lote No. 618, 
sector N. 2 de la Cooperativa de 
Calderón - Cotocoflao, de esta ciu- 

dad de Quita, TRAMITE: Ordinario, 
CUANTIA: INDETERMINADA; 
FECHA DE INICIACIÓN: 15 de octu- 
bre del 2007. DOMICILIO LEGAL; 
Casilla Judicial No. 3190 Dr. Jaime 
Vargas. JUICIO ORDINARIO No, 
1049.2007-PCH 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 06 de 
Noviembre del.2007, las 19h06.- 
VISTOS.- La competencia de esta 
causa se pa radicado en esta 
Judicatura por el sortea realizado, 

por lo tanto avoco conocimiento 
de la misma. En fo principal, la 
demanda formulada reúne los 
requisitos de Ley, en consecuencia 

se lo admite al trámite ordinaria, 
con la misma cítese al deman- 
dado JORGE VICENTE VELASCO 
GUEVARA, a fin de que en el térmi- 
no de quínce días de contestación 
ala misma proponiendo las excep-     

  

   

ciones dilatorias y Perentorias que no 

ón )SEGUMOL 
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